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í^oldin w ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , « • « 86 pesetas»
’''rimestre. . « • • 8 id.

.4ú.!iiero suelto 50 oéntimos.
Kdiotos de pago y anuncios de 

uterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea, .

Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la QLO&Tk—(Artículo l.° del Código Oiml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PR88íDE8CiyELC0ÍS^^ IIWSTROS

á.M.elRey D.AlfonsoXIIlíq.D. g.) 
á.M.la ReinaDoñaVictoria Eugenia, 
^. A R. el Príncipe de Asturias é in
fill tesy demás personas de la Augusta, 
i^al Familia, continúan sin novedad 
c au importante salud.

(tíic-ís d^i Ü3 de Junio de 1922.)

limMOOllllM,
GOBIERNO CIVIL

Habiendo sido decíarados pró
fugos, por esta Comisión Mixta 
de Reclutamiento, los mozos que 
figuran en ia adjunta relación, 
encargo á todos ¡os Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid, 23 de Junio de 1922. 
El Gobernador, Javier Bamireg 
Orue.

VALLADOLID 
Reemplazo de 1922.

2.^ Sección.
Núm. 102, Ciríaco San José.
Núm. 103, Julio Renedo Perez.
Núm. 104, Bonifacio Valdivie

so Carnero.
Núm. 108, Ignacio San José 

Gutiérrez.
Núm.110, Arturo Í'rías Diez.
Num. 115, Julián Rodríguez 

Torres.
Número 122, Angel Paredes 

Rojo.

Número 123, Mariano García
Lucas.

Núm. 127, Manuel Expósito 
Colado.

Núm. 131, Filomeno Gonzalez 
Mérida.

Núm. 134, Bienvenido Alonso 
Guereta.

Núm. 143,' Inocencio Mancha 
Andate.

Núm. 14Ô, Pablo Torres Gardo.
Núm. 149, Félix Soto Lujano.
Número 153, Avelino Surto 

García.
Núm. 159, Baldomero Alonso 

Mateo.
Número 165, Gonzalo Rincón 

Ranero
Número 167, Emilio Alvarez 

Losada.
Número 178, Antonio Herrero 

Lastra.
Núm. 181, Angel Ramos Sanz.
Núm. 185, Fermín San José.
Núm. 186, Alejandro Barrios 

Clavero.
Número 188, Casimiro García 

Martin.
Núm. 189, Moisés Rodríguez 

Mulas.
Número 194, Mariano Prisco 

Gonzalez.
Núm. 195, Luis Martin Muñoz

Audieucia 'I
NÓM. 2.238.

de Valladolid
Secretaría de Gobierno.

Por la Direcoion. general de los 
Registros y del Notariado se dice 
al Ilustrísimo señor Presidente de 

esta Audiencia, con fecha 9 del 
actual, lo siguiente:

«lltmo Sr: El Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo ha traslada
do á este Centro directivo la co
municación del Consejo Superior 
de Emigración, manifestando 
que es frecuente que los emi
grantes que se presentan en las 
[nspeociones de Emigración, lle
ven los documentos necesarios 
para identificar su persona, exten
didos por las autoridades judicia
les de sus respectivos pueblos, en 
papel sellado, pero no transcritos 
en las correspondientes hojas de 
las carteras de identidad, como 
ordena el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1916; por lo que 
encarece la necesidad de que se 
recuerde á los Jueces municipa
les la obligación que tienen de 
extender certificaciones acredita
tivas de la personalidad de los 
emigrantes en las referidas carte
ras de identidad. Visto el artícu
lo 2.“ dei citado Real decreto, es
ta Dirección general ha acordado 
se recuerde á los Jueces munici
pales la observancia del mencio
nado precepto en lo que con ellos, 
como encargados de los Registros 
civiles, se relaciona.»

Lo que de orden del Ilustrísimo 
señor Presidente, se hace público 
para conocimiento de los Jueces 
municipales de-este territorio, y 
su debido cumplimiento.

Valladolid, à 22 de Junio de 
1922.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Bicardo 
Vaequeg-Blá.

MITOM MONIM
Núm. 2.236.

La Pedraja de Portillo.

Hallándose terminado el pa
drón industrial de este término 
municipal, de todos los que en el 
mismo ejercen profesiones, artes, 
ú oficios, industrias y comercios, 
con expresión de la tarifa, clase 
y número, en que debe estar com
prendida la industria, ó la excep
ción, queda el mismo expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden presentarse las recla
maciones que orean justas sobre 
el referido padrón.

La Pedraja da Portillo, 21 de 
Junio de 1922.—El Alcalde, Jo- 
nás Mendez,

Núm.2.233.

Santa Eufemia del Arroyo.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 

: establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 

• de 1922 á 1923, se halla de ma- 
i nifiesto al público en la Secre- 
i taría de este Ayuntamiento por 
’ término do quince días hábiles á 
i los efectos del art. 96 del Real 
i decreto de 11 de Septiembre de 
11918.
i Durante el plazo de exposición 

y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las
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personas 6 entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
faodarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de io reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines.

Sauta Eufemia del Arroyo, 19 
de Junio de 1922.—El Presiden
te de la Junta, Juan Valdés.

Con el propio objeto é igual 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de
" Fompedraza

Núm, 2 232.

Santibañez de Valcorba.

Para que la Comisión y Jun
ta general, puedan proceder á la 
estimación de las utilidades, como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda à todas las per
sonas sujetas à contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre
sentar, dentro leí plazo de ocho 
días, las relaciones juradas de 
sus utilidades, como igualmente 
toda la entidad que tenga á su 
servicio en el municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y rétribuoiones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des reaspectivas y correspondien
te ultimación.

Santibañez de Valcorba, 21 de 
Junio-de 1922.—El Alcalde, Isaac 
Berzosa.

NóM. 2.234.

Villabáñez.

En los días uno y dos del pró
ximo mes de Julio, de nueve de 
de la mañana á tres de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, por ¿el recau
dador D. Faustino Montes, ó sus 
auxiliares, la cobranza del pri
mer trimestre del repartimiento 
general de Utilidades fiel ejerci
cio actual..

Para que llegúe á cóñodihien- 
to de los contribuyentes y pue
dan satisfacer sus cuotas sin los 
recargos^ que ¡a Instrucción de 
procedimientos determine se hace 
púb ico que el 2/ período de re
caudación voluntaria será del 15 
al 20 inclusive del citado mes, 
en el domicilio del recaudador, 
situado en la calle Mayor, número 
25 de esta localidad.

Villabáñez, 21 de Junio de 
1922.—-El Alcaide, Marcelino 
Palomino Tejedor.-Sl Secretario, 
Miguel Romero Matas.

NúM. 2.239.

Villanueva de Duero.
Para que el Ayuntamiento'y 

Junta pericial de esta localidad, 
puedanformarconaoierto el apén
dice de la riqueza rústica y urba
na, que ha de servir de base para 
la coutribucion territorial para el 
año 1923-24, se hace preciso que 
los vecinos y hacendados foraste
ros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el 
día 10 del mes de Julio, relacio
nes duplicadas de las altas y ba
jas (Jue hayan experimentado en 
su riqueza, acompañando el do
cumento en que conste haber sa
tisfecho ai Tesoro los derechos de 
transmisión de bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
que se presenten.

Villanueva de Duero, á 22 de 
Junio de 1922. —El Alcalde,Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 2.240.
Villanueva de Duero.

Este Ayuntamiento, y conarre
glo à las condiciones que fueron 
aprobadas, acordó llevar á efecto 
en pública subasta el arriendo, 
durante el corriente ejercicio de 
1922-23, del arbitrio municipal 
sobre «Degüello de reses» para el 
consumo público,en el matadero, 
creado por esta Junta municipal.

Lo que se anuncia al público 
á los efectos de Instrucción.

Dicha subasta, en el caso de no 
presentarse reclamación en el 
plazo oportuno, se celebrará en 
esta Casa Consistorial y bajo mi 
presidencia, el día cuatro del pró
ximo Julio, à la hora de las once, 
con arreglo ai tipo de ciento vein
ticinco pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Seorotaría del Ayuntamien
to y los licitadores constituirán 
previamente en depósito el cinco 
por ciento del tipo señalado.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declare desierta la 
subasta, se celebrará la segunda 
el día ocho del mismo en igual 
hora y condiciones señaladas para 
la primera..

Villanueva de Duero, á 22 de 
Junio de 1922.-El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 2.222.
Villanueva de la Condesa.
Fijadas defi.DÍtivamonte por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de los oje’rcicios del 1920 
al 1921 y de! '1921 a! 1922, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que en el término de quince 
días puedan ser examinadas por 
los interesados, haciendo las re
clamaciones pertinentes.

Villanueva de la Condesa, 19 
de Junio de 1922.—El Alcaide, 
Gregorio Rueda.

iDIKRAlMJDSTlCli
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NÚM 2.237.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

Cerrón Bueno, Gumersindo, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid,comparecerá el día 1.” de 
Julio próximo, á las diez, ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, para notificarle en audien
cia pública, la suspension de la 
condena impuesta, en causa por 
lesiones, instruida por el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del Licenciado del Río).

NOu. 2.230.
LOGROSÁN

Don Martin Rodríguez Suarez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Logrosán.

Por el presente hago saber: 
Que doña María Herrero Mozo, 
natural de Valladolid, vecina de 
Guadalupe, de estado sçltera, fa
lleció en el pueblo de su vecin
dad, á los sesenta y cinco años 
de edad, el día once de Julio úl
timo, sin haber otorgado testa
mento, ni dejar ascendientes ni 
descendientes, y sí tres hermanos 
llamados Carlos, Cristeta y Pri
mo Herrero Mozo, que solioitau 
de este Juzgado se les declare 
herederos abiu testato de la ndisma.

Y-en su virtud, se llama á to- 
dos los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los tres her
manos de doble vínculo ya nom
brados, á la herencia de la señora 
fallecida, para que en el término 
de treinta días, comparezcan ante 
esta Juzgado á hacer valer su de
recho.

Dado en Logrosán, á catorce de 
Junio de nuil novecientos veinti
dós.—Martín Rodríguez.—Ante 
mí, J. Antonio Burgos.

NúM.2.231.

VILLALON.

Dou Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instancia de Villalón 
y su partido,

Ppr el presenít edicto hago sa
ber:, Que en ejecución de senten
cia dictada en autos de mayor 
cuantía seguidos en este Juzga
do, á instancia de don Isaias Mon
ge de Castro, vecino de esta vi
lla, contra don Julio Herrero Mar
tínez, vecino de Palencia, y don 
Manuel Monge de Castro, decla
rado en rebeldía, sobre venta en 
pública subasta de una fábrica 
de harinas y otros extremos, se 
saca á pública subasta por térmi- 
»0 de veinte días una fábrica

harinera, con su caldera, sistema 
cernido, motor á gas, con sus ci
lindros, cedazos y todos los de
más aparatos necesarios para la 
fabricación de harinas pefr el sis
tema «Daverío», que se halla radi
cante en esta villa, en la calle de 
la Cárcaba ó Barrio Nuevo, sin 
numero ni manzanaj que ocupa 
una superficie de des mil veinte 
metros cuadrados, ó sean veinte 
áreas y veintitrés centiáreas, y 
linda por la derecha entrando en 
ella, con la senda que guía à San 
Francisco; izquierda, carretera 
de Villalón áVilloldo,y por elfon- 
do ó espalda, corral de herederos 
de Manuel Curieses; acerca de la 
cual existe proindivision de do
minio en favor de varios con
dueños y ha sido valorada en 
cien mil pesetas y se vende á fin 
de que del precio total de la mis- 
ma se separe el importe de la 
hipoteca dotal constituida por el 
condueño den Isaias Monge de 
Castro á favor de su esposa doña 
Cristina de Cabo Martínez y se 
le entregue al actor para que 
j ^ efecto la subrogación, 
debiendo oelebrarsa él remate el

4.® Julio próximo 
y hora de las doce, en |a sala 
audiencia de este Juzgado,

Lo que se hace jcúblico para el 
conocimiento de los que quieran 
luteresafse en la subasta. Advir- 
tiéndose; Que los títulos de pro
piedad que figuran en los autos 
en favor de Tos comuneros don 
Isaías Monga de Castro, don Ju
bo Herrero Martínez, don Ma
nuel Monge de Castro, hoy . esta 
participación vendida á don Se
bastian Criado Torres, y D. Agus
tín y don Delfin Monge de Cas
tro, sirven de basa para la cele
bración de dicha subasta, los cua
les 86 haban de manifiesto en la 
Secretaría del autorizante. Que 
la hipoteca dotal que figura gra
vando dicha fábrica de harinas 
en favor de la doña Cristina de 
Cabo Martínez, por el valor de 
veinticuatro mil quinientas vein
tidós pesetas, desaparecerá y será 
cancelada en favor del postor 
agraciado, toda vez que del pro
ducto de la venta de expresada 
fábrica se aplicará en primer tér
mino la cantidad suficiente para 
hacer pago á la mencionad^ se-, 
ñora de expresada hipoteca. Que 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; y que para to
mar parte en la subasta ha de 
consignarse previaQ^eate en la 
mesa del Juzgado ó estableci
miento designado al efecto el 
diez por ciento por lo menos del 
valor de la fábrica referida que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Dado en Villalón, á catorce de 
Junio de mil novecientos veinti
dós.—Sixto Solis.—El Secretario, 
José Nieto.
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